
Municipelidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[[ar"

RESoIUCi0N DE GEREN0IA LaUlilClPAt N' 204-2026-G[¡-l\¡DCC

C€no Co orado, 01 de abnlde 2026

VISTOS

El Contralo N' 092-2022-tiDCC de fecha 22 de d¡cjembre del 2022, sLrscrito enlre la L¡unicipalidad oistrital de CeÍo Colorado y el Consorcio Apipa. se
conható el sevicio de c¡nsullor¡a para la elaboración del expediente lécnico del PIP "Creación de los servidos de ag ua potable y alc¿ntarillado sanitario en la Asocjación
Parque Industial Porveñir Arequipa 'APIPA', sectores l, V y Vl distrito de Cero Colorado, provincia de ArE0ipa, depaname¡lo de Arcqlipa"; en el ma¡co de la

Simplific¡da N' 142022-|VDCC.3. Deteminándose, asimismo, qle elmonto contaclual lolal asciende a la suma de S/ 178,960.11 (ciento setenta y ocho
sesenta con 1 1/1 00 soles) con un plazo de ejeclción de sesenta (60) dias calenda o, la Carta N' 00&2023-CA-MDCC suscrito por el representante

común del Consorcio Apipa,la Carta N' 010-2023.CA'MDCC emitido por el reprcsentanle comú¡ del Consorcio Apipa,la Ca.ta N' 011.2023-CA.|\.40CC átendido por

e rcpresenlante común del Consorc o Apipa, la Cana N' 01 4-2023-CA-|V0CC elaboÉdo por el representanle común del Consofclo Aoila la Cada N' 018-2023-CA-
|\,'IDCC suscrilo por el ¡opresentánte cornún delCoñsorcio Apipa,la Carta N'020-2023-CA-[¡DCC atendido por el reprcseniante comun del Consorcio Apipa,la Cana
Notária¡S/N emiüdo por elrepresenlánte común delConsorcio Apipa. ellnlome N" 55-2023-MDCC/G0P|/AURICHP elabor¿do por eltuesor LEdde la Gerencia de
obras Públicas e hñaestuctura, lá Acla de Conclliación con Acuerdo Tohl N" 128-2023 la Mun¡qpalidad Distital de cero Colomdo y el Consorcio Apipa, la Carta
N'023-2023-CA-[,4DCC suscrito porel Épresentánte común delConsorc o Apipa, la cana N' 329-2025,SGEP-G0P|I\,i|DCC emitdo por et Sub Gerente de Estudios y
Prcyectos, la Carta N' 009-2025-CA-MDCC atendido por el €presentanie comün del Consorcio Apipa, el Acta de susoensión del pl6¿o conbacbrá|, de techa 20 de
oclübrc del 2025, $scrita por la lt4lnicipalidad Disbil¿l de Cero ColoÉdo y el Consorcio, la Carta N' 399-2025-SGEP-G0P|-MDCC atendida por el Sub Gerento de
Estud¡os y Proyectos la Cáfta N" 010'2025-CA-MDCC emitdo por el reprcsentanb común del Consorcio Apipa, ta Cada N" 002-2026-CA-[,40CC alendido Dor et
rcpresentante común del Consorcio Apipa, la Cana N' 040-2026.SGEP-G0Pl-l\,{DCC olabolado por el Sub Gerente de Estudios y Prcyectos, la Cana N" 04-2026-
INSIV suscrito por elcoñsultorde obras externo, el lnloÍne N' 082-2026/SGEPi GoP]/MDCC atendido por elSub Gercnte de Estudios y Prcyectos, el lñlome N'18-
2026]VDCC/G0PUELCAR^JCP emiüdo por el Especialista L€gal en Conlralaciones con el Estado de la Gerencia de obras Públic¿s e Inlraestruclrra, el Inbrme N'
080-2026-G0P|-MDCC elaborado porelGerenle de obÉs Públ¡cas e Infraestructura, ellnfome N' 1 13-2026-MDCC/GPPR suscdto por elGere¡te de Planificación,
Presupueslo y Racionalización, el Poveido N' 093.2026-GAJ-[¡0CC atendido por el Gefente de AsesoÍa J uldica el lñtome N " 1 83-2026/SGEP/G0 P]/MDCC emitido
por el Sub Gerente de Esludios y Prcyectos, el lñfome N' 183-2026/SGEP/G0PU|\,4DCC elaboÉdo por el Sub Gerente de Estudios y Proyecto6, el Infome N' 34-
202G|!¡DCC/G0P|/ELCE/RJCP suscrito porel Especialista Legalen Contralac¡ones con el Estádo de la Gercncia de obras Públicas e Inlraesüuctura, el Infome N'
206-2026-G0P|-MDCC emilido por el Gerente de obras Públ¡cas e Inlraeslructura InloÍ¡e Legal N' 017-2026.GAJ-SGALA.MDCC emitdo por el Sub Gercnte de
Asunlos Legales Adm nisllaüvos, el Prcveldo N' 130-2026.G4J.[¡DCC om üdo por el Gerente de Asesoria Jurldica, el [4omoándum lvúltpie N'142-220412-624.
2025-G¡¡f -MDCC suscrito por Gercnoa [¡!nic]pal, yi

CONSIDERANOO:

Que. el articulo 194 de la Conslitución Politjc¿ del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcviñciales y distritales son órganos de gobiemo local
que go¿an de aulonor¡ia polilicá, ecoñómica y admiñisfaliva en los asu¡los de su competencia;

Que elf¡ibuna Consttucionalen la sentencia /ec¿ida en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC/TC (acumllados), fundamentos 36 y 37

sostie¡e que del ejercicio de la autonom¡a se despreñde que los gobienos locales pueden desarollaa a favés de las nomas municipales alnbuoores ¡ecesanas paÉ
garanti¿ar su autogobiemo en los asuntos que consüfucionalmente les competen; precisañdo, sin efibargo, que la autonomia no debe confundirse con aut¿quia, pues

est¿ debe ser ejercida de confo.midad con laConsüfudón y las leyes, dado que la aulo¡omiaque poseen los gobiemos localgs ¡o significa que eldesaÍollo nomaüvo
eiercido por éstos se roalice en u¡ odenamienlo juídico alslado, sino que su regulación se eñmarca en !n sistema nacionalamónico

Que, elsub ñumelal 1.1 delnumeral 1 delarlículo lV delfitulo Prcliminarde la Ley del Prccedimienb Adr¡inisüaüvo GeneBl{en adelanle, LPAG)prec¿püa
que elprocedimiento administatvose sustenta fundamenlalmenle en elpnnclpiode lEalidad, por elcuallas autoridades ádminisÍatjvás deben acluar con @spelo a

la Consttución,la l€y y alderecho, denlrode lasfacult¿des qle le estén atdblidas y de acue¡do co¡ los fiñes para los que lesluercn confeídos;

0!e, elnumeral34.2 delarticulo 34 de la Ley de Confalaciones delEslado estauye que elco¡trato puede sermodificado en los siguientes supueslos i)

ejecución de prestaciones adicionales ii) reducción de prestacio{es, iii) autori¿acióñ de ampliaciones de pla¿o, y, (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamenlol

oue, elnumeral34.3 delarlicuio 34 de la Leyde Contrataciones del Estado deteminaque excepcionalme¡ie y previa suslentación por elárea usuada de la

conlralación,la Enüdad puede odenary pagar direchmentela ejecución de prestaciones adicioales en caso de bienes, setuicios y conslltorias hasla porelveinltcin@
porciento i25%) delmonto delcontrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la ñnalidad delcontalo. Asimismo puede reducirbienes, seru¡c¡os u

ob€s hasta por el mismo porcenlaje

oue, el numeral 157.1 del aniculo 157 del Reglafienlo de la Ley de Confahciones del Eshdo ordena que, mediante Resoluoón previa, el Tifular de la
Enüdad puededisponerla eiecución dé preshciones adcionales hasia por ellimite delleintcinco por dento (250lo)delmonto delconlrato original siempre que estas

Sean necesadas pá¡a alcanzar la li¡alidad del conlrato, para lo cual coÍesponde conlar con a asgnación pr6slplestal necesa ¿. El costo de los adicionales se
determina soble la base de las especifcaciones técnicas del bien o términos de rclercñc¡a del señicio en general o de consultoria y de las condiciones y preoos
pactados en el contrato; en delecto de estos se detemina por acuerdo entre las pades;

oue, el numefal 157 3 dei articulo 157 de la del Reglarñe¡lo de la Ley de Conkataciones del Estado dispone que en caso de adicionales correspo¡de que

elcontratsta aumente de forma proporcionallas gaGntias que hubiese otoqado, debiendo e¡fegar la acfuali¿acióñ delvalorde la galantia conespondiente en elplazo
márimo de ocho (8) dias hábiles deodenada laprest¿oón ¿dicrcnal. En caso de reducciones puede soliotar l¿ disrilnución en la misma proporción;

Que,la Dircccióñ Técnico Norm¡üva delorganisr¡o Supevisor de ias Conlralaciones deLEstado, en la opinión N" 153.2018/DfN, subÉya que 'en elmarco
de lo displeslo porla nomatiade Conbataciones del Estado. de manera e¡cepoonaly prevla sustentación delárea usuana, uña Enüdád puede disponer ¡a ejedcron
de prestaciones adicionales en un contrato de servicjos +ast¿ porelveinücinco porcienlo (25%) delmonto del cont¡ato original- siemprc que ello @sulte ind¡spensable
paraalcañzar a frnalidad pública de la conlr¿tación;locualobedece a lnadecisión de geslión de exclusiva responsabilidad de cáda Entidad'i

Que, mediant€ Cootrato N' 092-2022-MDCC de lecha22 de diciembre del 2022, suscrito entre la Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado y el Consorcio
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CERRO GOLOR&BO a la entdad que las constantes proleshs y manifestaciones producidás en la dudad, afectaron elcronograma de rabájo,9n tatsenüdo, soticita ta suspeásión

"Cuna leI SiffdfÉlazo 02, a parlir del dia 19 de enero del 2023;

Que, con Carta N' 010-2023-CA'|!{DCC de lecha 25 de eñerc del 2023, el representante comú¡ del Coñso¡cio Apipa, [,{ilton José Yaun Velásqle¿, inJorms
a la eñlidad que anle el cese de protestas y manifestaciones, el dia 23 de eñero del 2023, se reinician aclividades en c¿ñpo adjuntañdo para tal fin el cronograma de
actvidades con las afectaciones dadas a causa de relrasos

w

Que, mediante C¿rta N' 01 1-2023-CA'¡¡0CC de fedla 30 de gnero del 2023, el reprcsentante coñrún del Consorcio Apila, Miltoñ José Yaun Velásquez,
N' 001.2023'WHQZ-CA con elfin de darconocimle¡to a la enüdad de las situacio¡es lresontadas deñlro del 0eúl técnicol

oue, a favés de ia Carta N' 014-2023'CA-M0CC de techa 6 de tebrero del2023, elrepresenta¡te común delConsorcio Apipa, l,lilton José YalriVeiásquez,
solicita se dé respuesla a la brevedad ¿ as €iteradas consultas formuladas, afn de reanuda¡ acüvidades, p¡ecisando que eltiempo fansc!Íido podria sercausalde
amoliacjones de olazo:

Que, con Cana N' 018'2023-CA-|!{DCC de fecha 20 dé febrero de|2023, elrepresentante común delConsorcio Apipa, [4¡ltoñ José YauriVelásqlez, solicita
la ampliación de plazo parcial02, adjlntando el InfoÍne N" 004.2023,CA]V0CC, para su revisioo:

Que, medianle Carta N' 020-2023-CA-[4DCC de lecha 23 de lebrero del 2023, el repres€nlante común de Consorcio Apipa, ¡,{iltoñ José Yauri Velásquez
presenla erpediente lécnico del PlP "Creación de los se icjos de agua pohble y alc¡ntariliado sanitario en la Asooación Paque Industial Porveflir ArEUipa "APIPA'.
sectorcs I, Vy Vl. disfito de Cero Colorado. proüncia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa', para dar conliñuidad alprocedimiento corespondientel

oue, bavésde la CartaNotanal9N de fecha 23 de febrero de|2023. elrcpresenhnte común del Consorcio Apipa. l¡ilton José Yaud Velásquez, resuelve el
Contato N'092-2022-[¡DCC, por falh de respuesta sobre las consultas delperflt&nico objeto delconfato;

oue, con InfoÍne N" 55-2023]I{DCC/G0PI/AURICHP de lecha 28 defebrerc de12023, el As€sor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Intra€suuclura.
Abg. Renzo JavierChalco Peñ4, declara procedente en parte la solicifud de ampliáción de plazo 02, porelplazo de cualro (04) dias calendario, corespond¡ente a la
elaboración del expediente lécnico del PIP 'Creacion de los servicios de agua pohble y alcanladllado sanitario en la Asociación Parque Industrial Porvenk Arequrpa
"APIPA'. secto€s l, Vy Vl disfitode Ceno Colorado. provi¡cia de Arequipa, deparlamento deArequipa'i

oue, medianle Acta de Conciliaciói con Acuordo Tolal N' 1 28-2023 de lecha 1 7 de julio del 2023 la l&ñicipa idad Distr]hl de Cerrc Colorado y el Consorcio
Apipa, conuenen en celebÉrun aoJerdo en los táminos siglientes: L Dejafsin efeclo la cada notanalde fecha 23 de febrero de|2023, de resolución de Conüato N'
092-2022-MDCC. 2. Ampliación de plazo de cuarenta (40) dias calendario, conforne alsigui€nte detalle:2.1 otorgar al Consoroo APIPA un plazo de diez il0)dias
calenda¡io, contado a padir del diá sigliente del acla de conclliación para que presenle la propuesta técnica, de un nuevo trá¿o de linea de aducclón y fuente de
dotación de agua, para serremilida a EPS SEDAPAR de acuerdo a los fequisitos de dicha entidad pára su ap¡obación u opiñión favoÉble.2.2 otorgár al Consorcro

APIPA un pla¿o de lreiñh (30) d¡as calendarios contados a parlirde la aprcbación y/u opinión tavorable que emita la EPS SEoAPAR lna vez sea noüficada alconsultor
para qle esta p¡esenle ele¡pediente técnico deñnitvo, afn que la enlidad continúe con la etapa de evaluación

Que, a través de Ca.ta N'023-2023-CA-[.40CC de fecha 27 de julio del 2023, el rcpresentanle común del Consorcio Apipa, ¡¡ilton José Yaud Velásquez,
prcseñt¿ propuesta léc¡ica del nuevo tazo de linea de aduccló¡ y fuente de dotación de ag ua polable refercnle al expediente técnico del PlP Creación d9los servrcios
de aguá potable y alc€ntañllado sanitaio en la Asociación Paque Indushal PoNg¡ir Areqlipa "APIPA'. sectorcs l, V y Vl, distrilo de Cero Colorado. poüñcia de
Arequipa, depanamento de Arequipa'. paradaaconünuidad alprccedimiento corespondiente

Que, con Carta N' 329-2025-SGEP'G0P![,IDCC de fech¿ 14 de octubre del 2025, el Sub Gercñte de Estudio6 y Prcye.tos, Ing. Amilcar Ralael Guillén
Zarale, remite alcontralista el oficio N'1086-2025/5411000, medianle la cual Sedaparotorga confomidad alerpedienle téo¡co preciladoi asim¡smo, solicila a éste
haga alcance delexpediente técnico, a efeclo decontnuarcon elproceso de evallación y conformidad corespondiente;

Que, mediante Cana N' 009-2025-CA-MDCC de fecha 17 de oclubre del 2025, el representante común del Consorcio Apipa, Millon Joeé Yaud Velásquez,
peüciona la aprobacion deladicional0l delconlr¿to de consulloria en examen, adjuntado para tal fn el Informe N' 004-2025-WNoZ-CA, mismo qoe coñcluye que su
prclensróñ de adicionalse sustenla en la modifrcación del planieamiento delsislema de agua potable y alc¿ntadllado, elcualsepractcó en mérito a lo acordado en el

Acta de Conciliación con Acuerdo Tolal N' 128-2023, €sto a causa que €i peúl técnico primigen¡o eÉ inviable; ra¿ón por la qüe requiere el reconocimienlo de los
gastos generados, agregando, qle glplazo coñfacfual quedará suspendido hasta el pronunciamiento de la Enlidad;

oue, a través de Acta de suspensión del plazo contractual, de fecha 20 de octubrc del 2025, suscrita por la Municjpalidád Distital de CeÍo Colorado y el

Consorcio Apipa, se acordó suspender elcómpulo del pla¿o contraclual a pañi del 20 de oclubre de 2025, hasla que la Entidad realice la rcvisión y ap¡obación de la
prestación adioonal 01, derilado de la modifcación del planieanienlo del sistema de agua potable y alc¿nlaillado aprobado en el perlil lécnico Estableciendo,

asimismo, que elrcinicio de la ejecúción co¡bacfualse elecluárá de común adedo ente las partes. ñediante la suscripció¡ delacb de reinicio, una vezque hayan

desao¿recido lascausas ale motivaron la susDensióni

Que, con Carta N'399-2025'SGEP-G0P|-MDCC de fedra 25 de novrembrc de|2025, elSub Gerenle de Estudios y Proyectos,lng. Amilcar RafaelGuillén

ZaBle, ante las obseñaciones fomuladas álproyecto, solicila alcontratilta emita el pfonuñciamiento respectivo, adjuniado para dicho tin la Ca¡ta N'31-2025-lNS[4;

Que, mediante Carta N' 010-2025'CA'[¡DCC de ledra 1 de dicj€mbre del 2025, elrepresenlante coml]n del Consorcio Apipa, lvtlton José YaúriVelásquez,

a efeclo de emiül prcnunciámiento sobrc eladicional0l, requlere que elárea usuariá previamente emila la opinión técnica co¡respondrenle

Que, a úavés de la Cárta N' 002-2026-CA'M0CC de fecha 26 de enerc de12026, el rcpresenhnte común delConsorcio Apipa, Milton José YauriVelásquez,

remile el Infome N' 001 -2026'WHQZ-CA, mismo que ratilica la ngcasidad de que se apruebe la prcstación adicional lolicihda por un monto ascendente a S/ 1 7,360 75

(dieosiete millresoentos sesenta con 75/lm soles), deigualforma, acla¡a quelaejecución deladioonalsub exañine no alleÉ elobieto delconlraio y consttlye una
solución lécnica indispensáble para aseguErla viabilidad, coherencia y coÍecta ejecución delpoy€ato, sin alectar su fnalidad;

Que. con Cada N' 040'2026'SGEP-GOP|[¡DCC de fecha 28 de enero del2026, elSub Gereñte de Estudiosy Proyeclos.Ing Eli¿s Vladimir Churala Roque,

solicila pronunciamiento de¡consullor de obras extemo sobre preslacón adicio¡a|01 delcontrato de conslltoría;

oJe. medranrc cada N" 04-2026]NSM oetecha 28 de enero der2026 et consu lor de ob¡as exremo Ing.lrwin Noe soncco fi,tendoz¡rraúf$f,,ñrq,i."
respecto de ,a prestaoon adroon¿l 01 peüoonada. s€ñalando que er monlo refomulaoo resuita tédrcamente acéplable de ñanera codl?fraEda p.t¡¡lc ¡'q Sotfñ+ arogrgg
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CERRO C O LO R*Il6|tac¿n técnca. á fin de perm lir su venñcaoon y respatdo t¿cn,co
''Cuna [e[Si[tar" 

Q̂ue, a través de lnforme N' 082-2026/SGEP/G0P|/I\¡DCC de fech¿ l0 de lebrero del 2026, el Sub Gerente de Esbdios y Proyectos, Ing. Elias Vladimir

wi

Churatá Roque, da co¡formidad a la prestación ádicional0l delcontato de consultoriá, po¡ el nonto ascendenle a S/ 17,360.75 (dieosiete milrescieñhs sesenh con
75/100 soles), coñ un plazo adicionalde nleve (9) dias calendario y una incidenciá respecto al cont|ato inicialde 9.70 %. En ese sentdo, señala que coÍespo¡de
conljnuar con el trámite de aprobación del refe¡do adicional, al enconfáGe dentro del limite del veinücinco por ciento (259d dei monto contracfual, debt€floo ta
coñtralista amplial poporcio¡almenle las garantías olorgadas, como loestablece la cláusula sétrm¿ delContato N' 092.2022-MDCC;

con ¡¡forme N'18-2026.[.iDCC/G0P|/ELCSRJCP de fech¿ 19 de lebrero del 2026 el Esoecialisl¿ Leo¿len Contrataciones con el Estado ds la
de obras Públicas e Inlraesbr.rctura. Abg. Renzo Javier Chalco Peña, emrte opinión legalfavorable a la aprobaoón de la prestación adioonal0l. porelmoñto

ascendenle a Si 17,360 75 (diecisiele mil fescienlos sesenta con 75/100 soles), con lna incidencia de 9.70 % fespeclo alcontfato ofiginal;

Que, mediante Infor.ne N' 080-2026-G0P|-MDCC de feóa 25 de febrero del 2026, el Gerente de obÉs Púbiicas e Inlra6structura, Ing Luis Jlan Sumaria
Rojas, declara procedente y soliola disponibilidad prcsuplestal para la prestaoón adicional0l, por el rño¡to asceñdente a S/ 17,360 75i

Que. ¿ lr¿vés de lnlorme N' 1 13-2026-MDCC/G PPR de fecha 3 de marzo del 2026, el Gerente de Plañifcación, Prcsupuesto y Rac¡oñali¿ación, C.P.C
Ronald Néslor Jihuallañca Aquenta emite d¡sponibilidad presupuesbl por el imporle de S/ 17,360.75, a lin de atender la prestación adiciofa' 01 e¡ examen
co espondienle al servicro de consultoria paÉ la elabonqó¡ del expedienle técnico. con un plazo de nueve (g)dias calendano, coñ la finalidad de conlinuar con el
trámite de su aorobaoón:

Que, con Prcveido N' 093'2026-GAJ-MDCC, elGerente de Asesoria Juídca, Abg. Leoncio Héclo¡lnocencio Pérez, defecha 6 de ñazo de|2026, a efeclo
de emllir oplñión legal rcquirió se informe si el contratista cumplió co¡ prcseñtar el expediente lécnico maleria del co¡bato deotro del plazo de sesentá (60) dias
calendano; sj presentó ante Sedapar la propuesta técfiicá del nuevo bazo de la linea de aducción y fuente de dotacióñ de agua denbo del plázo de die¿ (10) dias
calendario, conlorme alActa de Conciliación con Acuerdo Total N" 128-2023; sicumplió con presentar elexpedieñte técnico defilüvo dento del plazo de reinta (30)

dias calendaño desde la no{ificádón de la aprcbación y/o opinión f¿vorable de Sedapat silos plázos confactrales tuerDn objeto desuspe¡sión, debiendo adjuntaEe
la documentación s.rslentatoda; as i como slcoresponde la aplicación depenalidadeso a resoludón delConlralo N'092-2022-MDCC por prcsunlo incumplimienlo de
obl(¡aciones contracfuales, debiendo en lodos los casos ane¡aÉe los c¿rgos de preseñtación y/o noljficación corespoñdientes.

oue, medianle Infoí¡e N' 183'2026/SGEP/G0P|/M0CC de fecha 13 de rna¿o del2026, elSub Gerente de Estudios y Proyectos Ing. Elias Vladimk Chwata
Roque, er¡iüó prcnunciamiento respecto de lo rcquerido señalañdo que elconf¿tsta cumplió con la presenlacióñ del expedrente técnico denlro delpla¿o conlracfual
consider¿ndo la ampliación otoeadai no obstante, inc1]Íió en un ret¡aso de fes (3) dias en la prgsentaoón de la propuesla técnica ante Sedapar, generándose la

corespo¡diente penalidad. Asimisño, preosa que el expedienle tecn co defnitivo no fue prese¡lado debidoa la suspensión del plazo conlctial, la dralfe fomalizada
medianle acla de suspension delecha 20 de octbre de|2025, suscrita enlre elSub Gerente de Esludios y Proyectos, Ing. Amilcar RafaelGuillen Zarale, como área

lsuaria y el representante común del Consofcio APIPA, M Llon José Yali Velásquez. En ese senüdo, concluye que no corresponde la resolución del coñtrato,
recomendando conbnuarcon ellrámite adr¡inistralvo hasta la aprobación delrelerido adicional. manteniendo la confomidad previamente emitidai

Qle. mediante lnlorne N' 183-20m/SGEPiG0PI/MDCC de fecha 13 de mar¿o de|2026, elSub Gerenle de Esludios y Proyectos,lng Elías Vladimir ChuÉta
Roque, emilió pronunciamienlo respeclo de lo reqlerido, señalando que el conhaUsla cumplió con ia presentación delexpediente témico dentro delplazo conlÉclual
consideEndo la ampliac¡ón otorgadat no obstante, incudó en un rcfaso de lres (3) dias e¡ la prcsenlacion de la prcpuest¿ técnica ante Sedapar, generándose la

cor.espondrente penalidad. Asimismo, precisa que elexpediente técnicodef¡iüvo no fue presentado debldo a la sospensión delplazo contaclual,la cual fue lorñalizada
mediante acta suscrita por las partes y sustentada en la solicifud del adido¡d 01 , coñlome a la nomaliva aplic¿ble En ese se¡{ido, concluyó que no coÍesponde la

resollción del contato, recomendando contiñuar con el lrámite ádministralivo hásta la aprobació¡ del rete¡ido adicional, manleñiendo la conformidad p.eviamente

emitida:

oue, afavésde Infome N' 34-2026-MDCCi GoPIELCE/RJCP de fe¡ha 20 de mazo del 2026, elEspecialista Legalen Contrahclones con elEst¿do de la

Gerencia de obras Públicas e lnfraesÍlctrfa, Abg. Renzo Javier Chalco Peña latiñca opinión legalfavorable a la aprobación de prestación adicional 01 del conbalo
de consultoria, por el monto de S 17,360.75 (diecisiete milhescientos sese¡ta con 75/100 soles), co¡ una incide¡cja de 9.70 o¿ respecto al conlrato origin¿|, p¿r¿ la

elaboÉción de exped iente lécnico del PIP 'Creación de Jos setuic os de agua potable y alcanta¡llado sanita¡o en la Asociacrón Parque Induslrial Porueni Arcquipa
"AP|PA", seclores I, VyVl, disbrlo de Cero ColoÉdo, provinda de Arcquipa, departamento de Arcqiripa', con código único de inversión 2513545;

Q!e. con Inlorme N'206-2026'G0P|-M0CC de fecha 23 de mazo de|2026, elGerente de oblas Públic¿s e InlraeslructuÉ,lñ9. Luis Juan Slmaña Rojas,

raüfca procedencia de la prestación adicional N' 01 del Conlralo de Consultoria, por el monto de S/ 17,360.75 (diecisiete mil fescrentos sesenta coñ 75/100 soles),

con lna incidencia de 9.70 % respecto alconlrato original, porlo cualEñite para lrámile cofiespondiente;

Que, de lo actrado s€ veriica que la prestación de adidonaleñ análisis es atendible, conlome alo suslentado por elSub Gerenle de Estud¡os y Proyectos,
que determina qle elporcenhte deladlcionalde Ia prcstación de seMdo es del9.70 70, mismo que ño supe€ el25%delmonto delcontrato originaltpor lo que se há

cumplido con elprocedimiento establecido en eladiculo 34 del Req lamento de la Ley de Conlrataciones delEstadoi

Que.la Gerenoa de Asesoria Juridica analizando elexpediente técnico preseñtado, deriva ellnforme LegalN' 017-2026-GAJ-SGALA-MDCC emitdo por el

Abg Renzo Ro¡¿ld olivares ¡.¡ulloni Sub Gerente de Asuntos Leg¿les Administrativos quien opina i Se APRUEBE la p¡estación adicional 0l del Cont€to de Conslllo¡ia
N' 092-2022-M0CC. palala elaboración delexpedienle técnico delPlP Crcación de losservidos de agua potable y alcantárillado sanitario en la Asociación Parque

lndushial Potefif Arequipa 'APlPA", sectofes l, V y Vl, distrilo de Cero Colorado, provincia de Areqr,ripa, deparlamento de Arquipa". con codigo único de iñvers¡óñ

2513545, por el ñonto ascendente a I 17,360.75 (diecisete millrescientos sesenta con 75/100 soles), equivalenle a|9.70% respecto al monto del contrato ong¡nal.

Se SoLICITE alconbatista que de loína p¡opofclonal aumente las garanlias que ha otorgado, debiendo enlregar la actialización delvalof de gafanli¿ co¡respo¡dienle

en un pla¿o m¿uimo de oúo (8)dias hábilesde ordenada la prestacion adidorlal. Seconcluyeque Se APLIoUE álConsorcio Ap¡pa, conformado por lvljllon Jo€éYauri

Velásque¿ lsmael Colla Supo y Wlson Homero ouispe Zavaleta la penalidad determ ñada fiediante Infome N' 183.2026/SGEP/G0PU|\4DCC emilido por el Sub

GerentedeEsb',diosyProyectos,sinperjuiciode|asdemásrsponsabi|idadesadminislratlvasocivi|esquepUdieÉnderivarsede|odelosinc1mp|iltlientosdelectad'
Dicho pro¡unciamienlo, obtiene confomidad porla Gercnda de Asesoría Juridica, medianle el proveido N' 130'2026'GAJ-[4DCC alastar desde elp!nto de vista legal

anegládo a Ley;

oue, co¡ Memorándum lvültiple N'142.220412$24-2025,G[¡-[4DCC indica que los inloínes técnicos citados, son emiüdos por profesionales capac¡lados
y esoecial¿ados, cuyas colc Jsrones son claras. basados el cite¡ios teclicos y espeoahzados los que esultar irofutables oara esle despacho por ta¡h rct¡ nlomes

üeneq un suslenro oecjsvo. y. dada sL aká espeoaldad, y tales despachos asumen É responsabhidad e¡clr¡sNa y excluyenE, s n excepci¡¡dllnEElhprios
!écnicos. de ningura loña ros Dueden induc ' ¿l eÍor por ta¡to p¿ra esle despacho. se sLsle4tal €n la -eal dad v .esponden a ul ¿nali56lÍqEi6ru,r¡o y a¡rc'q-tifr\+ Progrst;o

" "/¿-'--'<*
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l\runicipalidad Distrital

cÉRCó óéióiiribn''lJi;1,Tjii,i"ill,1iliilifrllftÍ;?iXl##ii;li,lili#iliilifl'i'ái.lTffi'"ll"Tlñiil:'#:,ffi",.;'J:J:fl:i:ji','ilfl1:
" Cuna le f Sifdgái pafa cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los tunc¡onaños son prctes¡onates de a[a espeoalidad e idóneos;

Que, 106 inlomes lédÍcos citadoc, son emiüdos por profesionales capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claÉs, basados en crileaios técnicos
y especializados, los que resulhn ]Íefutabl€s pala este despacho, portanto, sus informes lienen un sustento decisivo, y, dada $ alla esp€cialidad, y tales despachos
asurñen la responsabilidad exdusiva y exduyente, sin oxcepción alguna. Los criteios téc¡icos, de ninguna foma ¡os pueden inducir al eíor, por tanto, para este
despacho, se suslentan en la rcálidad y respoñd€n a un análisis conaien¡udo y exaclol

Que, en cuanlo a los cálculos técfiicos, este d€spado no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos p6É lal fn. y, menos con asesores
especializados par¿ compbb¿r o desc¿rhr, por lo que, basados en el principio de conñanza, se tiene por cálculos corecto6, siendo de exdlsiva y erduyete
resoonsabilidad de los fu ncionados Drclesioñales emitentesi

Que, en merilo al numeral 21 del a.tiorlo pdmeo del Decrcb de Alcaldia N'01G20241!40CC del 16 de seüembrc de 2024, el litular del Pliego delega al

Ge¡enle lt¡unicipalla atibución de aprobar adioonales, reducdongs y deductvos coñlorme a Lgy N' 30225 ysu r€glamenloipor loque, competg a la auhndad añl€s
citada emitir el acto administatvo cofiespondiente;

Que, estando a las consideEoones e¡pueslas y a las lacultades legales ciladas, en co¡secuenoay basado en toma erdusiva en los infomes lécnicos y

legales existenles e¡ el presente c¿soi

SE RESUELVE

ARTICULo PRIMERo. - APRoMR la prestación ad¡cional01 delContrato de Co¡sulloria N' 092-2022-M0CC. para laelaboraoón delexpedieíle técn¡co del

PIP'Creación de los servicios de agua potable y alc¿nta llado sanitado eñ la Asooación Paque lndustnal Porvgnir ArEuipa "APIPA', sectores , V y Vl, disfito de

Cero Colorado, provincia de Arequlpa, depaiafieñto de Arequipa', con código único de invelsión 2513545, por el nonto as¿endente a s/ 17,360.75 {diecisiete mil

tresoenlos sesenta con 75/100 soles), Euivalente al 9.70% respeclo al monto del conts¿lo ori¡inal.

ART|CUIo SEGUNoo. - ENCARGAR a la S!b Gerc¡cia de Logisticay Abastecimientos que solicite alconlratista, que de loma prcporcional aumeflte

las gar¿ntias que ha otorgado, debiendo entregar la actual¡zación del valor de garantia conespondiente en un plazo máximo de ocho {8) dias hábiles de

ordenada la prcstación adicional

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gercncia de Logistica y Abastecimiento6 aplbar al Consorcio Apipa, c¡nformado por l\¡illon iosé
Ya!fl Velásquez, lsr¡aelColla Supo y Wilson Homerc 0uispe Zavaleta, la penalidad delerminada mediante Inlorme N" 183-2026/SGEP/GOPI/N¡DCC ernllido
por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, sin peiuicio de las demás responsabilidades adminislrativas o civiles que pudieran derivarse del o de 16
incumplimienlos detectados.

ARÍICUIO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de evaluación del exped¡ente la

prcshción adicional0l delConfatode Consulhria, deserelcaso, es considerado@mo induccion al eÍor del despacho de Gercnc¡a l\4unicipal.

ARTIcULo QUlNTo. - N0TIFICAR a las áreas corespondi€ntes, conforme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTICULO SEXIo - ENCARGAR a la oflcina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la Resolucón en el Ponal Institucional

de Ia Página Web de la Municipalidad Dislriial de Ceno Colorado.

REGISTRESE coMUNioUESE Y CÜMPLASE.

S) cR E /v,

-t'
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